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Especial referencia de las Especial referencia de las 
Universidades en la LCSPUniversidades en la LCSP

MenciMencióón expresa de las Universidades en n expresa de las Universidades en 
el el áámbito de aplicacimbito de aplicacióón de la Ley n de la Ley 
(art.3.1):(art.3.1):

Forma parte del sector pForma parte del sector púúblico (art. 3.1.c)blico (art. 3.1.c)
Tiene la consideraciTiene la consideracióón de Administracin de Administracióón n 
PPúública (art. 3.2.c)blica (art. 3.2.c)



Especial referencia de las Especial referencia de las 
Universidades en la LCSPUniversidades en la LCSP

Negocios y contratos excluidos del Negocios y contratos excluidos del áámbito mbito 
de aplicacide aplicacióón de la ley:n de la ley:

Los convenios de colaboraciLos convenios de colaboracióón que celebre n que celebre la la 
AdministraciAdministracióón General del Estado con las n General del Estado con las 
entidades gestoras y servicios comunes de la entidades gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social, Seguridad Social, las Universidades Plas Universidades Púúblicasblicas, las , las 
Comunidades AutComunidades Autóónomas, las Entidades locales, nomas, las Entidades locales, 
organismos autorganismos autóónomos y restantes entidades nomos y restantes entidades 
ppúúblicas, o los que celebren estos organismos y blicas, o los que celebren estos organismos y 
entidades entre sentidades entre síí, , salvo que, por su salvo que, por su 
naturaleza, tengan la consideracinaturaleza, tengan la consideracióón de n de 
contratos sujetos a esta Ley  contratos sujetos a esta Ley  (art. 4.1.c)(art. 4.1.c)



Especial referencia de las Especial referencia de las 
Universidades en la LCSPUniversidades en la LCSP

ClasificaciClasificacióón exigible por las Universidades n exigible por las Universidades 
PPúúblicas:blicas:

A efectos de lo establecido en el apartado 2 del A efectos de lo establecido en el apartado 2 del 
artartíículo 57 (competencia CCAA sobre culo 57 (competencia CCAA sobre 
clasificaciclasificacióón empresas en su n empresas en su áámbito territorial), mbito territorial), 
para los contratos que celebren las para los contratos que celebren las 
Universidades PUniversidades Púúblicas dependientes de las blicas dependientes de las 
Comunidades AutComunidades Autóónomas, nomas, surtirsurtiráán efecto los n efecto los 
acuerdos de clasificaciacuerdos de clasificacióón y revisin y revisióón de n de 
clasificaciones adoptados por los clasificaciones adoptados por los 
correspondientes correspondientes óórganos de la Comunidad rganos de la Comunidad 
AutAutóónoma noma respectiva (D.A.8respectiva (D.A.8ªª))



Especial referencia de las Especial referencia de las 
Universidades en la LCSPUniversidades en la LCSP

ExenciExencióón de la exigencia de n de la exigencia de 
clasificaciclasificacióón para las n para las 
Universidades PUniversidades Púúblicasblicas ::

No serNo seráá exigible la clasificaciexigible la clasificacióón a las n a las 
Universidades PUniversidades Púúblicas para ser blicas para ser 
adjudicatarias de contratos en los adjudicatarias de contratos en los 
supuestos a que se refiere el supuestos a que se refiere el 
apartado 1 del artapartado 1 del artíículo 83 de la Ley culo 83 de la Ley 
OrgOrgáánica 6/2001, de 21 de nica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades diciembre, de Universidades 



La investigaciLa investigacióón en la LCSPn en la LCSP

Contratos no sujetos a regulaciContratos no sujetos a regulacióón n 
armonizada, cualquiera que sea su valor armonizada, cualquiera que sea su valor 
estimado:estimado:

Los de investigaciLos de investigacióón y desarrollo remunerados n y desarrollo remunerados 
ííntegramente por el ntegramente por el óórgano de contratacirgano de contratacióón, n, 
siempre siempre que sus resultados no se reserven para que sus resultados no se reserven para 
su utilizacisu utilizacióón exclusiva n exclusiva por por ééste en el ejercicio de ste en el ejercicio de 
su actividad propia (art. 13.2.b)su actividad propia (art. 13.2.b)



El procedimiento negociado en la El procedimiento negociado en la 
LCSPLCSP

Obras:Obras:
Cuando las obras se realicen Cuando las obras se realicen úúnicamente con fines de nicamente con fines de 
investigaciinvestigacióón, experimentacin, experimentacióón o perfeccionamiento y no con n o perfeccionamiento y no con 
objeto de obtener una rentabilidad o de cubrir los costes de objeto de obtener una rentabilidad o de cubrir los costes de 
investigaciinvestigacióón o de desarrollo (Art. 155 a)n o de desarrollo (Art. 155 a)

Suministros:Suministros:
Cuando los productos se fabriquen exclusivamente para fines de Cuando los productos se fabriquen exclusivamente para fines de 
investigaciinvestigacióón, experimentacin, experimentacióón, estudio o desarrollo; esta n, estudio o desarrollo; esta 
condicicondicióón no se aplica a la produccin no se aplica a la produccióón en serie destinada a n en serie destinada a 
establecer la viabilidad comercial del producto o a recuperar loestablecer la viabilidad comercial del producto o a recuperar los s 
costes de investigacicostes de investigacióón y desarrollo (Art. 157 b)n y desarrollo (Art. 157 b)

Servicios:Servicios:
Cuando debido a las caracterCuando debido a las caracteríísticas de la prestacisticas de la prestacióón, n, 
especialmente en los contratos que tengan por objeto especialmente en los contratos que tengan por objeto 
prestaciones de carprestaciones de caráácter intelectual cter intelectual y en los comprendidos en la y en los comprendidos en la 
categorcategoríía 6 del Anexo II (financieros), no sea posible establecer a 6 del Anexo II (financieros), no sea posible establecer 
sus condiciones con la precisisus condiciones con la precisióón necesaria para adjudicarlo por n necesaria para adjudicarlo por 
procedimiento abierto o restringido (Art. 158 a)procedimiento abierto o restringido (Art. 158 a)



El procedimiento negociado en la El procedimiento negociado en la 
LCSPLCSP

Los contratos Los contratos formalizados en el extranjero formalizados en el extranjero que que 
deban ejecutarse total o parcialmente en Espadeban ejecutarse total o parcialmente en Españña y a y 
que estque estéén n vinculados directamente a la realizacivinculados directamente a la realizacióón n 
de programas o proyectos de cooperacide programas o proyectos de cooperacióón en n en 
materia cultural o de investigacimateria cultural o de investigacióón o de n o de 
cooperacicooperacióón al desarrollon al desarrollo, , podrpodráán adjudicarse por n adjudicarse por 
procedimiento negociado sin publicidad procedimiento negociado sin publicidad y con y con 
sujecisujecióón a las n a las condiciones libremente pactadas condiciones libremente pactadas por por 
la Administracila Administracióón con el contratista extranjero, n con el contratista extranjero, 
cuando la cuando la intervenciintervencióón de n de ééste sea absolutamente ste sea absolutamente 
indispensable para la ejecuciindispensable para la ejecucióón del proyecto o n del proyecto o 
programaprograma, por requerirlo as, por requerirlo asíí las condiciones de las condiciones de 
participaciparticipacióón en los programas o proyectos de n en los programas o proyectos de 
cooperacicooperacióón, y asn, y asíí se acredite en el expediente se acredite en el expediente 
(D.A.1(D.A.1ªª.5).5)



El procedimiento negociado en la El procedimiento negociado en la 
LCSPLCSP

Cuando las modificaciones supongan la introducciCuando las modificaciones supongan la introduccióón de n de 
unidades de obra no comprendidas en el proyecto o cuyas unidades de obra no comprendidas en el proyecto o cuyas 
caractercaracteríísticas difieran sustancialmente de ellas, los sticas difieran sustancialmente de ellas, los 
precios de aplicaciprecios de aplicacióón de las mismas sern de las mismas seráán fijados por la n fijados por la 
AdministraciAdministracióón, previa audiencia del contratista por plazo n, previa audiencia del contratista por plazo 
mmíínimo de tres dnimo de tres díías has háábiles. biles. Si Si ééste no aceptase los ste no aceptase los 
precios fijadosprecios fijados, el , el óórgano de contratacirgano de contratacióón podrn podráá
contratarlas con otro empresario contratarlas con otro empresario en los mismos precios en los mismos precios 
que hubiese fijado o ejecutarlas directamente. La que hubiese fijado o ejecutarlas directamente. La 
contratacicontratacióón con otro empresario podrn con otro empresario podráá realizarse por el realizarse por el 
procedimiento negociado sin publicidad siempre que su procedimiento negociado sin publicidad siempre que su 
importe no exceda del 20 por ciento del precio primitivo importe no exceda del 20 por ciento del precio primitivo 
del contratodel contrato. (art. 217 LCSP). (art. 217 LCSP)



LCSP. Servicios de investigaciLCSP. Servicios de investigacióón y n y 
desarrollodesarrollo

CategorCategoríías de servicios a que se refiere el as de servicios a que se refiere el 
art. 10 LCSP en:art. 10 LCSP en:

ANEXO II LCSP MODIFICADO POR D.F.3ANEXO II LCSP MODIFICADO POR D.F.3ªª RD RD 
817/2009, de 8 de mayo (BOE del 15):817/2009, de 8 de mayo (BOE del 15):

CategorCategoríía 8: Servicios de investigacia 8: Servicios de investigacióón y desarrollon y desarrollo
Exceptuando los servicios de investigaciExceptuando los servicios de investigacióón y n y 
desarrollo distintos de aquellos cuyos resultados desarrollo distintos de aquellos cuyos resultados 
corresponden a la entidad adjudicadora para su corresponden a la entidad adjudicadora para su 
uso exclusivo, siempre que uso exclusivo, siempre que éésta remunere sta remunere 
ííntegramente la prestacintegramente la prestacióón del servicio n del servicio 



Revistas, publicaciones, bases de Revistas, publicaciones, bases de 
datosdatos

La suscripciLa suscripcióón a revistas y otras publicaciones, n a revistas y otras publicaciones, 
cualquiera que sea su soporte, ascualquiera que sea su soporte, asíí como la como la 
contratacicontratacióón del acceso a la informacin del acceso a la informacióón contenida en n contenida en 
bases de datos especializadas, podrbases de datos especializadas, podráán efectuarse, n efectuarse, 
cualquiera que sea su cuantcualquiera que sea su cuantíía a siempre que no tengan siempre que no tengan 
el carel caráácter de contratos sujetos a regulacicter de contratos sujetos a regulacióón n 
armonizadaarmonizada, de acuerdo con las normas establecidas , de acuerdo con las normas establecidas 
en esta Ley para los en esta Ley para los contratos menores contratos menores y con sujeciy con sujecióón n 
a las a las condiciones generales que apliquen los condiciones generales que apliquen los 
proveedoresproveedores, incluyendo las referidas a las f, incluyendo las referidas a las fóórmulas rmulas 
de pago. El abono del precio, en estos casos, se harde pago. El abono del precio, en estos casos, se haráá
en la forma prevenida en las condiciones que rijan en la forma prevenida en las condiciones que rijan 
estos contratos, siendo admisible el pago con estos contratos, siendo admisible el pago con 
anterioridad a la entrega o realizacianterioridad a la entrega o realizacióón de la n de la 
prestaciprestacióón, siempre que ello responda a los usos n, siempre que ello responda a los usos 
habituales del mercado. (D.A.12habituales del mercado. (D.A.12ªª).).
Contratos privados (Art.20 LCSP)Contratos privados (Art.20 LCSP)



Obras para fines de investigaciObras para fines de investigacióón, experimentacin, experimentacióón o n o 
perfeccionamientoperfeccionamiento

La Directiva 2004/18/CE (Art. 30):La Directiva 2004/18/CE (Art. 30):
Procedimiento negociado con publicaciProcedimiento negociado con publicacióón de n de 
un anuncio de licitaciun anuncio de licitacióón:n:

d) en el caso de los contratos pd) en el caso de los contratos púúblicos de obras, blicos de obras, 
respecto de las obras que se realicen respecto de las obras que se realicen úúnicamente nicamente 
con fines de investigacicon fines de investigacióón, experimentacin, experimentacióón o n o 
perfeccionamiento y no con la finalidad de obtener perfeccionamiento y no con la finalidad de obtener 
una rentabilidad o de cubrir los costes de una rentabilidad o de cubrir los costes de 
investigaciinvestigacióón y de desarrollo.n y de desarrollo.



Obras para fines de Obras para fines de 
experimentaciexperimentacióónn

La LCSP (Art. 155):La LCSP (Art. 155):
Procedimiento negociado con publicaciProcedimiento negociado con publicacióón n 
de un anuncio de licitacide un anuncio de licitacióón (Arts. 126 y n (Arts. 126 y 
161):161):

a) Cuando las obras se realicen a) Cuando las obras se realicen úúnicamente nicamente 
con fines de investigacicon fines de investigacióón, experimentacin, experimentacióón n 
o perfeccionamiento y no con objeto de o perfeccionamiento y no con objeto de 
obtener una rentabilidad o de cubrir los obtener una rentabilidad o de cubrir los 
costes de investigacicostes de investigacióón o de desarrollo n o de desarrollo 



Suministros para fines de Suministros para fines de 
experimentaciexperimentacióónn

La Directiva 2004/18/CE (Art. 31.2.a):La Directiva 2004/18/CE (Art. 31.2.a):
Cuando los productos de que se trate se Cuando los productos de que se trate se 
fabriquen exclusivamente para fines de fabriquen exclusivamente para fines de 
investigaciinvestigacióón, experimentacin, experimentacióón, estudio o n, estudio o 
desarrollo; esta condicidesarrollo; esta condicióón no se aplica a la n no se aplica a la 
producciproduccióón en serie destinada a establecer n en serie destinada a establecer 
la viabilidad comercial del producto o a la viabilidad comercial del producto o a 
recuperar los costes de investigacirecuperar los costes de investigacióón y n y 
desarrollo.desarrollo.



Suministros para fines de Suministros para fines de 
experimentaciexperimentacióónn

La LCSP (Art. 157):La LCSP (Art. 157):
b) Cuando los productos se fabriquen b) Cuando los productos se fabriquen 
exclusivamente para fines de investigaciexclusivamente para fines de investigacióón, n, 
experimentaciexperimentacióón, estudio o desarrollo; esta n, estudio o desarrollo; esta 
condicicondicióón no se aplica a la produccin no se aplica a la produccióón en n en 
serie destinada a establecer la viabilidad serie destinada a establecer la viabilidad 
comercial del producto o a recuperar los comercial del producto o a recuperar los 
costes de investigacicostes de investigacióón y desarrollo. n y desarrollo. 



El informe 1/1996 de la JCCA, sobre El informe 1/1996 de la JCCA, sobre 
procedimiento negociado suministros procedimiento negociado suministros 

investigaciinvestigacióónn
Precedente del precepto: artPrecedente del precepto: artíículo 56.3 de la Ley culo 56.3 de la Ley 
OrgOrgáánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria Universitaria 
sujecisujecióón de las Universidades Pn de las Universidades Púúblicas, a los preceptos blicas, a los preceptos 
de las Directivas comunitarias que figuran de las Directivas comunitarias que figuran 
incorporados a la Ley 13/1995incorporados a la Ley 13/1995
coincidencia del artcoincidencia del artíículo 183 b) TRLCAP, con el culo 183 b) TRLCAP, con el 
artartíículo 56.3 de la Ley de Reforma Universitaria culo 56.3 de la Ley de Reforma Universitaria 
toda clase de bienes muebles y no stoda clase de bienes muebles y no sóólo de bienes de lo de bienes de 
equipo equipo 
que no se trate de produccique no se trate de produccióón en serie destinada a n en serie destinada a 
establecer la viabilidad comercial del producto a establecer la viabilidad comercial del producto a 
recuperar los costes de investigacirecuperar los costes de investigacióón y desarrollo n y desarrollo 

restriccirestriccióón que difn que difíícilmente podrcilmente podráá operar con las operar con las 
Universidades PUniversidades Púúblicas, dado que no cumplen blicas, dado que no cumplen 
finalidad comercial finalidad comercial 



Comunidad CastillaComunidad Castilla--la Manchala Mancha

artartíículo 11.3.1.d) de la Ley 7/2003, de culo 11.3.1.d) de la Ley 7/2003, de 
13 de marzo de 2003, del Consejo Social 13 de marzo de 2003, del Consejo Social 
de la Universidad de Castillade la Universidad de Castilla--La Mancha:La Mancha:

competencia de "competencia de "Fijar el lFijar el líímite a partir del mite a partir del 
cual sercual seráá necesaria su autorizacinecesaria su autorizacióón para que n para que 
la Universidad pueda adquirir, por el la Universidad pueda adquirir, por el 
procedimiento negociado sin publicidad, los procedimiento negociado sin publicidad, los 
bienes de equipo necesarios para el bienes de equipo necesarios para el 
desarrollo de programas de investigacidesarrollo de programas de investigacióónn



Universidad de CastillaUniversidad de Castilla--La ManchaLa Mancha

Bases de ejecuciBases de ejecucióón del Presupuestos n del Presupuestos 
(actual ejercicio 2010):(actual ejercicio 2010):

fija dicho lfija dicho líímite en 300.000 euros mite en 300.000 euros 
(autorizaci(autorizacióón Consejo Social)n Consejo Social)
Luego, en sentido contrario, hasta dicho Luego, en sentido contrario, hasta dicho 
llíímite puede aplicarse el procedimiento mite puede aplicarse el procedimiento 
negociado sin autorizacinegociado sin autorizacióón del Consejo n del Consejo 
SocialSocial



Universidad de CastillaUniversidad de Castilla--La ManchaLa Mancha
Importaciones directasImportaciones directas

Bases de ejecuciBases de ejecucióón del Presupuestos 2010 (Art.43):n del Presupuestos 2010 (Art.43):
bienes que no se comercialicen en el mercado bienes que no se comercialicen en el mercado 
nacional podrnacional podráán adquirirse en el exterior por n adquirirse en el exterior por 
importaciimportacióón directa n directa mediante crmediante créédito documentariodito documentario, a , a 
librar contra entrega de los siguientes documentos:librar contra entrega de los siguientes documentos:
* Factura comercial de la empresa suministradora.* Factura comercial de la empresa suministradora.
* Certificado de origen, en su caso.* Certificado de origen, en su caso.
* Certificado de Seguro.* Certificado de Seguro.
* Conocimiento de embarque.* Conocimiento de embarque.
* Certificado de carta de garant* Certificado de carta de garantíía.a.
Los expedientes tramitados mediante esta modalidad Los expedientes tramitados mediante esta modalidad 
de importacide importacióón directa estarn directa estaráán exentos de acreditacin exentos de acreditacióón n 
de fianza por parte de la empresa suministradora. de fianza por parte de la empresa suministradora. 



LOS OPIS (Ley 13/1986)LOS OPIS (Ley 13/1986)

¿¿QuiQuiéénes SON?:nes SON?:
El Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas
EL Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas
El Instituto Geológico y Minero de España
El Instituto Nacional de técnica Aeroespacial
El Instituto Español de Oceanografía



LOS OPISLOS OPIS
Negocios y contratos excluidos del Negocios y contratos excluidos del áámbito de la LCSP (art. 4.1.q):mbito de la LCSP (art. 4.1.q):

Los contratos de servicios y suministro celebrados por los OrganLos contratos de servicios y suministro celebrados por los Organismos ismos 
PPúúblicos de Investigaciblicos de Investigacióón estatales y los Organismos similares de las n estatales y los Organismos similares de las 
Comunidades AutComunidades Autóónomas que tengan por objeto prestaciones o productos nomas que tengan por objeto prestaciones o productos 
necesarios para la ejecucinecesarios para la ejecucióón de proyectos de investigacin de proyectos de investigacióón, desarrollo e n, desarrollo e 
innovaciinnovacióón tecnoln tecnolóógica o servicios tgica o servicios téécnicos, cnicos, cuando la presentación y 
obtención de resultados derivados de los mismos esté ligada a retornos retornos 
cientcientííficos, tecnolficos, tecnolóógicos o industriales susceptibles de incorporarse al trgicos o industriales susceptibles de incorporarse al trááfico fico 
jurjuríídico dico y su realización haya sido encomendada a equipos de investigación 
del Organismo mediante procesos de concurrencia competitiva.

““A los efectos previstos en el (se han comido el apartado 1) A los efectos previstos en el (se han comido el apartado 1) 
ppáárrafo q) del artrrafo q) del artíículo 4 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de culo 4 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector PContratos del Sector Púúblico, las Universidades tendrblico, las Universidades tendráán la n la 
consideraciconsideracióón de Organismo Publico de Investigacin de Organismo Publico de Investigacióónn””
(PROYECTO LEY CIENCIA. D.F.3(PROYECTO LEY CIENCIA. D.F.3ªª.8).8)



LOS OPISLOS OPIS

ExenciExencióón de requisitos en cuanto n de requisitos en cuanto 
adjudicatarios de contratosadjudicatarios de contratos (D.A.10(D.A.10ªª):):

Las Agencias Estatales (Agencia Estatal Las Agencias Estatales (Agencia Estatal 
InvestigaciInvestigacióónn--prevista proyectoprevista proyecto--) , los ) , los 
Organismos POrganismos Púúblicos de Investigaciblicos de Investigacióón y n y 
organismos similares de las Comunidades organismos similares de las Comunidades 
AutAutóónomas nomas no necesitarno necesitaráán estar clasificados n estar clasificados 
ni acreditar su solvencia econni acreditar su solvencia econóómica y mica y 
financiera y la solvencia tfinanciera y la solvencia téécnica para ser cnica para ser 
adjudicatarios de contratos del sector adjudicatarios de contratos del sector 
ppúúblico. NI PRESTARblico. NI PRESTARÁÁN GARANTN GARANTÍÍAS AS 



LOS OPISLOS OPIS

Ley 13/1986 (actualmente vigente):Ley 13/1986 (actualmente vigente):
ArtArtíículo 19.3:culo 19.3:

Los contratos de prestación de servicios de 
investigación que realicen los (Opis), quedan 
exceptuados en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas y 
se regirán por las normas de Derecho Civil y 
Mercantil que les sean de aplicación



LOS OPISLOS OPIS

Ley 13/1986 (actualmente vigente):Ley 13/1986 (actualmente vigente):
ArtArtíículo 19.5:culo 19.5:

Los (Opis) podrán adquirir, por el 
sistema de adjudicación directa, 
previa autorización de su Consejo 
Rector, los bienes de equipo 
necesarios para el desarrollo de las 
tareas de investigación.



LOS OPIS (PROYECTO LEY)LOS OPIS (PROYECTO LEY)

La ley tiene en cuenta la pluralidad de agentes La ley tiene en cuenta la pluralidad de agentes 
que conforman hoy dque conforman hoy díía el sistema. Junto a las a el sistema. Junto a las 
Universidades, Organismos PUniversidades, Organismos Púúblicos de blicos de 
InvestigaciInvestigacióón, Centros Sanitarios y n, Centros Sanitarios y 
EmpresasEmpresas……otros agentes (otros agentes (……) a todos ellos les ) a todos ellos les 
es aplicable la gran mayores aplicable la gran mayoríía de las normas a de las normas 

contenidas en esta leycontenidas en esta ley..



LOS OPIS (PROYECTO LEY)LOS OPIS (PROYECTO LEY)

En materia de cooperaciEn materia de cooperacióón entre agentes pn entre agentes púúblicos y blicos y 
privados del Sistema (ver art.3), se prevprivados del Sistema (ver art.3), se prevéé la la 
posibilidad de llevar a cabo posibilidad de llevar a cabo convenios de colaboraciconvenios de colaboracióón n 
que permitirque permitiráán la n la realizacirealizacióón conjunta de proyectos y n conjunta de proyectos y 
actuaciones de investigaciactuaciones de investigacióón, desarrollo e innovacin, desarrollo e innovacióónn, , 
de creacide creacióón o financiacin o financiacióón de centros, de financiacin de centros, de financiacióón n 
de proyectos singulares, de formacide proyectos singulares, de formacióón del personal, de n del personal, de 
divulgacidivulgacióón, y de uso compartido de inmuebles, n, y de uso compartido de inmuebles, 
instalaciones y medios materiales.instalaciones y medios materiales.



LOS OPIS (PROYECTO LEY)LOS OPIS (PROYECTO LEY)

¿Quiénes son? (artículo 46.2):
Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones CientAgencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Cientíífica fica 
(CSIC) (CSIC) 
Instituto Nacional de TInstituto Nacional de Téécnica Aeroespacial (INTA)cnica Aeroespacial (INTA)
Instituto de Salud Carlos III (ISCIII)Instituto de Salud Carlos III (ISCIII)
Instituto GeolInstituto Geolóógico y Minero de Espagico y Minero de Españña (IGME)a (IGME)
Instituto EspaInstituto Españñol de Oceanografol de Oceanografíía (IEO)a (IEO)
Centro de Investigaciones EnergCentro de Investigaciones Energééticas Medioambientales y ticas Medioambientales y 
TecnolTecnolóógicas (CIEMAT)gicas (CIEMAT)
Instituto de InvestigaciInstituto de Investigacióón y Tecnologn y Tecnologíía Agraria y Alimentaria a Agraria y Alimentaria 
(INIA)(INIA)
Instituto de AstrofInstituto de Astrofíísica de Canarias (IAC)sica de Canarias (IAC)



LOS OPIS (PROYECTO LEY)LOS OPIS (PROYECTO LEY)

ArtArtíículo 33. Convenios de colaboraciculo 33. Convenios de colaboracióón.n.
1. Los agentes p1. Los agentes púúblicos del Sistema Espablicos del Sistema Españñol de Ciencia ol de Ciencia 
y Tecnology Tecnologíía, a, incluidos las Universidades Pincluidos las Universidades Púúblicasblicas, los , los 
Organismos POrganismos Púúblicos de Investigaciblicos de Investigacióón y los centros e n y los centros e 
instituciones del Sistema Nacional de Salud, instituciones del Sistema Nacional de Salud, podrpodráán n 
suscribir convenios de colaboracisuscribir convenios de colaboracióón sujetos al derecho n sujetos al derecho 
administrativoadministrativo. Podr. Podráán celebrar estos convenios los n celebrar estos convenios los 
propios agentes ppropios agentes púúblicos entre sblicos entre síí, o con agentes , o con agentes 
privados que realicen actividades de investigaciprivados que realicen actividades de investigacióón n 
cientcientíífica y tfica y téécnica, nacionales, internacionales o cnica, nacionales, internacionales o 
extranjeros, para la realizaciextranjeros, para la realizacióón conjunta de las n conjunta de las 
siguientes actividades: (siguientes actividades: (……))



LOS OPIS (PROYECTO LEY)LOS OPIS (PROYECTO LEY)

ArtArtíículo 33. Convenios de colaboraciculo 33. Convenios de colaboracióón.n.
((……))
a) Proyectos y actuaciones de investigacia) Proyectos y actuaciones de investigacióón cientn cientíífica, desarrollo fica, desarrollo 
e innovacie innovacióón.n.
b) Creacib) Creacióón o financiacin o financiacióón de centros, institutos y unidades de n de centros, institutos y unidades de 
investigaciinvestigacióónn
c) Financiacic) Financiacióón de proyectos cientn de proyectos cientííficofico--ttéécnicos singulares.cnicos singulares.
d) Formacid) Formacióón de personal cientn de personal cientíífico y tfico y téécnico.cnico.
e) Divulgacie) Divulgacióón cientn cientíífica y tecnolfica y tecnolóógica.gica.
f) Uso compartido de inmuebles, de instalaciones y de medios f) Uso compartido de inmuebles, de instalaciones y de medios 
materiales para el desarrollo de actividades de investigacimateriales para el desarrollo de actividades de investigacióón n 
cientcientíífica, desarrollo e innovacifica, desarrollo e innovacióón.n.
((……))



LOS OPIS (PROYECTO LEY)LOS OPIS (PROYECTO LEY)

ArtArtíículo 33. Convenios de colaboraciculo 33. Convenios de colaboracióón.n.

((……) El objeto de estos ) El objeto de estos 
convenios no podrconvenios no podráá coincidir coincidir 
con el de ninguno de los con el de ninguno de los 
contratos regulados en la contratos regulados en la 
legislacilegislacióón sobre contratos n sobre contratos 
del sector pdel sector púúblico.blico.



LOS OPIS (PROYECTO LEY)LOS OPIS (PROYECTO LEY)
ArtArtíículo 35. culo 35. AplicaciAplicacióón del derecho privado (OPIs, Universidades n del derecho privado (OPIs, Universidades 
PPúúblicas, Fundaciones Sector Pblicas, Fundaciones Sector Púúblico Estatal y otros):blico Estatal y otros):

contratos de sociedad contratos de sociedad suscritos con ocasisuscritos con ocasióón de la constitucin de la constitucióón o n o 
participaciparticipacióón en sociedades.n en sociedades.
contratos de colaboracicontratos de colaboracióón n para la valorizacipara la valorizacióón y transferencia de n y transferencia de 
resultados de la actividad de investigaciresultados de la actividad de investigacióón, desarrollo e innovacin, desarrollo e innovacióón.n.
contratos de prestacicontratos de prestacióón de servicios n de servicios de investigacide investigacióón y asistencia n y asistencia 
ttéécnica con entidades pcnica con entidades púúblicas y privadas, para la realizaciblicas y privadas, para la realizacióón de n de 
trabajos de cartrabajos de caráácter cientcter cientíífico y tfico y téécnico o para el desarrollo de cnico o para el desarrollo de 
enseenseññanzas de especializacianzas de especializacióón o actividades especn o actividades especííficas de ficas de 
formaciformacióón.n.

(No obstante, en el caso de que el receptor de los servicios sea(No obstante, en el caso de que el receptor de los servicios sea
una entidad del sector publico sujeta a la Ley 30/2007, de 30 deuna entidad del sector publico sujeta a la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Poctubre, de Contratos del Sector Púúblico, blico, éésta debersta deberáá ajustarse a ajustarse a 
las prescripciones de la citada ley para la celebracilas prescripciones de la citada ley para la celebracióón del n del 
correspondiente contrato)correspondiente contrato)



LOS OPIS (PROYECTO LEY)LOS OPIS (PROYECTO LEY)
D.F.5D.F.5ªª: Modificaci: Modificacióón de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de n de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones:Subvenciones:

Se modifica el apartado 3 del artSe modifica el apartado 3 del artíículo 31, que queda redactado como culo 31, que queda redactado como 
sigue:sigue:

««3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuant3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantíías as 
establecidas en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos destablecidas en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del el 
Sector PSector Púúblico para el contrato menor, el beneficiario deberblico para el contrato menor, el beneficiario deberáá solicitar solicitar 
como mcomo míínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carnimo tres ofertas de diferentes proveedores, con caráácter previo cter previo 
a la contraccia la contraccióón del compromiso para la obra, la prestacin del compromiso para la obra, la prestacióón del servicio o n del servicio o 
la entrega del bien, salvo que por sus especiales caracterla entrega del bien, salvo que por sus especiales caracteríísticas no exista sticas no exista 
en el mercado suficiente nen el mercado suficiente núúmero de entidades que los realicen, presten mero de entidades que los realicen, presten 
o suministren, o salvo que el gasto sehubiere realizado con anteo suministren, o salvo que el gasto sehubiere realizado con anterioridad rioridad 
a la subvencia la subvencióón.n.

La elecciLa eleccióón entre las ofertas presentadas, que debern entre las ofertas presentadas, que deberáán aportarse en n aportarse en 
la justificacila justificacióón, o, en su caso, en la solicitud de subvencin, o, en su caso, en la solicitud de subvencióón, se realizarn, se realizaráá
conforme a criterios de eficiencia y economconforme a criterios de eficiencia y economíía, debiendo justificarse a, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elecciexpresamente en una memoria la eleccióón cuando no recaiga en la n cuando no recaiga en la 
propuesta econpropuesta econóómica mmica máás ventajosa.s ventajosa.””



LAS AGENCIAS ESTATALESLAS AGENCIAS ESTATALES

DisposiciDisposicióón Adicional 31n Adicional 31ªª de la de la Ley 26/2009, Ley 26/2009, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el aGenerales del Estado para el añño 2010 (BOE o 2010 (BOE 
de 24.12.09), sobre de 24.12.09), sobre ““CreaciCreacióón de Agencias n de Agencias 
EstatalesEstatales””: : ““d) d) Los organismos pLos organismos púúblicos a que blicos a que 
se refiere el artse refiere el artíículo 4.1.g de la Ley 30/2007, culo 4.1.g de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
PPúúblico, que se transformen en Agencias blico, que se transformen en Agencias 
Estatales seguirEstatales seguiráán manteniendo el rn manteniendo el réégimen gimen 
previsto en la mismaprevisto en la misma



LAS AGENCIAS ESTATALESLAS AGENCIAS ESTATALES

Negocios y contratos excluidos del Negocios y contratos excluidos del áámbito de la LCSP mbito de la LCSP 
ArtArtíículo 4,1,g): culo 4,1,g): 

Los contratos de suministro relativos a actividades directas de Los contratos de suministro relativos a actividades directas de 
los organismos de derecho plos organismos de derecho púúblico dependientes de las blico dependientes de las 
Administraciones pAdministraciones púúblicas cuya actividad tenga carblicas cuya actividad tenga caráácter cter 
comercial, industrial, financiero o ancomercial, industrial, financiero o anáálogo, si los bienes sobre logo, si los bienes sobre 
los que versan han sido adquiridos con el proplos que versan han sido adquiridos con el propóósito de sito de 
devolverlos, con o sin transformacidevolverlos, con o sin transformacióón, al trn, al trááfico jurfico juríídico dico 
patrimonial, de acuerdo con sus fines peculiares, siempre que patrimonial, de acuerdo con sus fines peculiares, siempre que 
tales organismos acttales organismos actúúen en ejercicio de competencias en en ejercicio de competencias 
especespecííficas a ellos atribuidas por la Ley. ficas a ellos atribuidas por la Ley. 



REFLEXIREFLEXIÓÓNN

“Pretendo sin más afrontar la aplicación práctica en el sector de 
la actuación administrativa de la investigación de la Ley de 
Contratos del Sector Público 30/2007, de 30 de octubre, en una 
materia, que al igual que otras muchas, nos deja con muchas 
dudas jurídicas y con la impresión de la dificultad de eludir el 
error en el análisis de los preceptos que de manera 
deslavazada, en el sentido de inconexo y desordenado, tratan 
el objeto de este análisis” (Jorge Guillermo Pipaón Pulido, en 
Revista de Contratación Administrativa Práctica (Enero 2010, 
págs. 55 y ss.).



LA HISTORIALA HISTORIA
La primera referencia histórica que nos 
encontramos en relación con la contratación 
pública es el Real Decreto de 27 febrero de 
1852, publicado por Bravo Murillo, que, 
curiosamente, se abría así: "Señora 
(refiriéndose a la Reina Isabel II): Autorizado 
competentemente por V.M., previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, presentó el de Hacienda 
a las Cortes en 29 de diciembre de 1850 un 
proyecto de ley de contratos sobre servicios 
públicos, con el fin de establecer ciertas trabas 
saludables, evitando los abusos fáciles de 
cometer en una materia de peligrosos 
estímulos, y de garantizar la Administración 
contra los tiros de la maledicencia..."


